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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la EAS corporación internacional para el 

desarrollo comunitario COINCCA a través de correo electrónico el día viernes 29 de enero 

de 2021 a las 21:54 horas 

 

Reciban un cordial saludo, 

 

En atención al asunto: “OBSERVACIONES INVITACION números 2021-47-10001220 y 2021-

47-10001219” allegado a través del correo Betto Responde <Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos 

permitimos dar respuesta a su consulta:  

 

Consulta:  

 

“Se observa con respecto a la experiencia y en la sumatoria de su puntuación en el criterio de 

selección, unas inconsistencias que, si se subsanan, el operador antes citado no tendría, dentro 

de los criterios de desempate, sorteo y sugerencia de selección, que ostentar la categoría de 

adjudicado” 

 

 

Respuesta ICBF:  

 

Se procede a realizar la revisión de la experiencia de la EAS FUNDACION MULTIACTIVA 

CONSTRUYENDO CAMINOS SOSTENIBLES DE PAZ PARA UN DESARROLLO 

EMPRESARIAL, SOCIAL Y COMUNITARIO con NIT 900402579, la cual reportó en su 

manifestación de interés para los contratos 2021-47-10001220 y 2021-47-10001219 las 

siguientes experiencias que el observante manifiesta no están relacionadas con la experiencia 

requerida: 

  

• Suministro y entrega de Kits de mercados y aseo para la población vulnerable del 

municipio de Ciénaga –Magdalena teniendo en cuenta las medidas de aislamiento 

preventivo obligatorio, para prevenir mitigar el riesgo y mantener el orden público. Con 

el Municipio de Ciénaga-Magdalena   

 

• Capacitación al talento humano vinculado como docente y auxiliar y acompañamiento 

psicosocial a los niños, niñas y adolescentes matriculados en la institución con sus 

familias, incluyendo la población con alguna discapacidad con el Instituto Cira Quiroz de 

Ayala 

 

Una vez se adelanta el análisis se encuentra que el oferente en mención cuenta con el siguiente 

puntaje en experiencia territorial y experiencia territorial adicional en las dos invitaciones 

relacionadas (2021-47-10001220 y 2021-47-10001219) 
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Nit 

Oferente 

Plural Nombre Oferente 

Tipo 

Oferente 

Experiencia 

Territorial 

Experiencia 

Territorial 

Adicional Asignado Contrato 

900402579 

FUNDACION 

MULTIACTIVA 

CONSTRUYENDO 

CAMINOS 

SOSTENIBLES DE PAZ 

PARA UN DESARROLLO 

EMPRESARIAL, SOCIAL 

Y COMUNITARIO Singular 20 8,77192982 ADJUDICADO 

2021-47-

10001220 

900402579 

FUNDACION 

MULTIACTIVA 

CONSTRUYENDO 

CAMINOS 

SOSTENIBLES DE PAZ 

PARA UN DESARROLLO 

EMPRESARIAL, SOCIAL 

Y COMUNITARIO Singular 20 25 ADJUDICADO 

2021-47-

10001219 

 

Experiencia territorial 

En ambos casos se observa que la Fundación Multiactiva obtiene el máximo puntaje. La 

resolución 6694 de 2020 establece que, para la asignación de los 20 puntos de experiencia 

municipal, el interesado deberá certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el 

servicio. En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, 

el cálculo se realizará de manera proporcional a la cantidad de municipios. En ambas 

invitaciones el proponente certifica experiencia en los 2 municipios de cada invitación por lo que 

el oferente obtiene 20 puntos y se clasifica dentro de los oferentes con experiencia territorial. 

Incluso retirando las dos experiencias que el observante referencia que no están relacionadas, 

el oferente obtendría este puntaje de experiencia territorial. 
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2021-47-10001220 

  

Experiencia 

Municipios Invitación 

Salamina Si 

El Piñon Si 

 

2021-47-10001219 

  

Experiencia 

Municipios Invitación 

Cerro de San 

Antonio Si 

Concordia Si 

 

Experiencia territorial adicional 

Para la experiencia territorial adicional, la resolución 6694 establece que los oferentes 

habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una experiencia mínima de 3 años 

en la prestación de servicios de educación en el marco de la atención integral a la primera 

infancia. El puntaje se otorgará de manera proporcional en relación con los meses de 

experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio 

corresponde a 25 puntos. Para la suma de los 25 puntos de experiencia municipal adicional, el 

interesado deberá certificar experiencia en el (los) municipio (s) donde se prestará el servicio, 

para los demás participantes se efectuará una regla de tres asignando el puntaje de manera 

proporcional a la experiencia acreditada, si no tiene experiencia municipal se verificará si tiene 

experiencia departamental y en caso contrario experiencia municipal.  

 Al verificar la manifestación de interés se encuentra que presenta experiencia adicional a la 

necesaria para habilitarse en el banco de oferentes en los municipios de la invitación y por ende 

se procede a realizar la asignación de puntaje con respecto a la experiencia adicional en los 

municipios de cada invitación, por lo que si se descartara la experiencia de los contratos que el 

observante manifiesta que no aplica, no se afecta el puntaje final ya que se asignó fue en función 

de los territorios de la invitación. 

 

De esta forma en la invitación 2021-47-10001219 fue el que más certificó experiencia adicional 

entre los oferentes que tenían experiencia municipal (45,5 meses de experiencia adicional, 
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quitando periodos traslapados y experiencia para habilitarse en el banco tomando para los 

cálculos la experiencia registrada en Concordia y Cerro de San Antonio que son los municipios 

de la invitación) y se le asignaron 25 puntos y en la invitación 2021-47-10001220 le fue asignado 

en proporción los meses que certificó el oferente que obtuvo los 25 puntos (Para Fundación 

Multiactiva se contabilizaron 19,5 meses de experiencia adicional sin traslapos y descontando 

la experiencia de habilitación del banco tomando los registros de los municipios de Salamina y 

el Piñón que son los municipios de la invitación con respecto a los 56,66 meses de experiencia 

adicional que tiene la Corporación Internacional para el Desarrollo Comunitario de la Costa 

Atlántica que fue la que más experiencia adicional certificó en los municipios de la invitación y 

a la que se le asignaron los 25 puntos, por lo que por regla de 3 a la Fundación Multiactiva se 

le asignan 8,7 puntos). 

 

Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 

cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 

 

Ahora, con respecto a su planteamiento de que presuntamente la experiencia presentada por 

FUNDACION MULTIACTIVA CONSTRUYENDO CAMINOS SOSTENIBLES DE PAZ PARA 

UN DESARROLLO EMPRESARIAL, SOCIAL Y COMUNITARIO no hace parte de la 

experiencia territorial con la primera infancia, nos permitimos informar que los soportes de 

dicha documentación serán validados en el comité de contratación a realizar en la Regional 

correspondiente, de acuerdo a lo relacionado en la resolución 0320 de 2021: 

 

(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la 

herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los 

topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar 

al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser 

necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 

modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) 

día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF. 

 

Esperamos esta información haya sido útil para clarificar las dudas frente a la adjudicación de 

estos dos contratos,  

Cordialmente, 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 

LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 

Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 

ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 

Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 

a la Primera Infancia 

ICBF       ICBF 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 

Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 

ICBF       ICBF 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 

Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 

ICBF       ICBF 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   

Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 

ICBF        

 

C.C. Joaquín González – Director Regional ICBF Magdalena 

 
Revisó: Luz Adriana Rios Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 

Proyectó: Sandra Pinzón – Profesional SGTAPI 

 

 


